
C649E7CD-4304-4D3C-99DA-18DEDCA09844Folio Fiscal:
No. Serie. Cert. SAT:
Fecha de Certificación:
Fecha de Emisión:
Núm. de Certificado:
Serie:

00001000000505464943

21/08/2023 01:37:10 PM

2023-08-21T13:33:53

00001000000514999988

RESTAURANTES PG
RPG140306IT3

Domicilio Fiscal:
BLVD INDEPENDENCIA 10 LOCAL 2

NUEVA LOS ÁNGELES, TORREÓN, COAHUILA

MÉXICO C.P.:27140

NUEVA LOS ÁNGELES, TORREÓN, COAHUILA, MÉXICO C.P.:27140
BLVD INDEPENDENCIA 10 LOCAL 2

Lugar de Expedición:

GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET DE TIPO INGRESO

TOIND

Folio: 366

Datos del Cliente:

Nombre:

R.F.C.:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 Uso de CFDI: GASTOS EN GENERAL

06760Código Postal:

REGIMEN FISCAL: 603

Cantidad
Descripción

Unidad de
Medida

Descuento
IVA

Precio
Unitario Total

1.00 CONSUMO SEGÚN FOLIO 471 DE FECHA 18/08/2023 E48 $161.00 $63.03 $554.97 $554.97

Subtotal:
Descuento:

Total:

$554.97
$161.00

$457.00

Importe con Letra:

Sello Digital de CFDI:

Sello del S.A.T.:

Cadena Original del complemento de certificación digital del S.A.T.:

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.

WsSooAJdEHaNVDObK49BIYZnkEaPXyf9TgFEZluPbVZK2ylGlaji5GuW410lTbTORtweHlo3c31mXfLMMlF8zYPmViPKrLdipfQPQNYLjkeg6DbMylrLOdYOwaHTKj4FAP1
uBW+7BWkOkgs7+/DZ6+ml7v9sE1mTj2j/mxDmx7Dw1mM+N40LjwoCQJz2e7f2xY4V7wVRzbFbbR+EDqlxPlTLcjvo9ylYw1yklQfQXzYPwr+HiVWdRbQhlVEV+igPJptZbS
JAPRouLZtnmvGb8IbWZVaf+8nyrE2a7rkR7lEoL4vUBiGsdO+wDNVeNuGHp2Yl++h1PL4yCmJV9HRHgw==

Xh2RsLHmhUGdaPkWTweN1RHoBSLbZUyfTQeGaW4THuHkXEigd3fKbIW87phtnUVQiEA1wtljExU1YnsM3hh8z+Hns
JpxhTJBD4mUF7SKoTuqIgp22LNTTnYYI/Ug/afG+ZghUvwwWp5s4GTDBL0baywJo1QF/gnNimrRZwmukQwxcuwhX8i
NmjLX/QThCr2AB3WMOh8cMQ25Cdq7HXirYSHA7dve/OMKbbVe+UgmLYEGI3fm1fUjRytbHPNWCaCyfk5RxQyficIUiI
gKYcCA7SU8Au56Db9nloa4uKCbQiyb+RrUvytfgsrvcKnReMaA16zB6FqN4m1V85YgDfvotw==

||1.1|C649E7CD-4304-4D3C-99DA-18DEDCA09844|2023-08-
21T13:37:10|WsSooAJdEHaNVDObK49BIYZnkEaPXyf9TgFEZluPbVZK2ylGlaji5GuW410lTbTORtweHlo3c31mXfLMMl
F8zYPmViPKrLdipfQPQNYLjkeg6DbMylrLOdYOwaHTKj4FAP1uBW+7BWkOkgs7+/DZ6+ml7v9sE1mTj2j/mxDmx7Dw1
mM+N40LjwoCQJz2e7f2xY4V7wVRzbFbbR+EDqlxPlTLcjvo9ylYw1yklQfQXzYPwr+HiVWdRbQhlVEV+igPJptZbSJAPR
ouLZtnmvGb8IbWZVaf+8nyrE2a7rkR7lEoL4vUBiGsdO+wDNVeNuGHp2Yl++h1PL4yCmJV9HRHgw==|000010000005
05464943||

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
Aviso de Privacidad:
"CMR, S.A.B. de C.V. es el responsable del tratamiento de sus datos personales, los cuales
requerimos para emitir la presente factura y cumplir con las disposiciones fiscales

Método de Pago:PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago:28 TARJETA DE DÉBITO

IVA(16.00 %) trasladado: $63.03
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: ANA LILIA GARCIA LOPEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000515797684
Código postal, fecha y hora de
emisión:

27000 2023-08-18 16:08:17

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 413.79 Q3 Comida 1.00 413.79 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN ESTABLECIMIENTO Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 413.79 Tasa 16.00% 66.21
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 413.79
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 66.21
Total $ 480.00

Sello digital del CFDI:
VDjSj+YRiqiD/SlIB5PZhFGpsRlSWFyMOaXL/Vri/cOp4aPW2hC99u81pQadAlp3mzAJ0ZIzD5sxOA5yTdhGifMPrGNA+RdsJyiglLrX5HwUQiN69CvGdJaNXyszv+gamChs/d3lEkrzpcbuZZ2H
xOFPkyJkirWAlVnUDkE5JxBnqXwZNNNEkfL62vvx/NyABOpd+jhF8ifleb83iJ2MQkkJZJG9sEh4TUXpxKfNSHJQfkVVZF5DiGvSgh76RFLuQ0PvGgYpaMsDiCuhUMF4+rxbWc8aYjVY9oVXi
RA3nhlFmMRFcjTgLAwMpaFo82U4ad20ZF9hget4Cly03v/wsA==

Sello digital del SAT:
PwV9nwvE5ltnK2DrAIqcO8vWmqqTLvUoycj35ZOwJwwYJhdwUgyj+Qpcqzkgpa5T0RVgBwokZDW8/vx8fEuyjJeTajVlEXru4Xj6s7eON3xwjiKFsoL5Ov16nV07PJKLT2tVjKp0fMBq1gu4Ywi+
W5RpuptuCDrPKKOVlBWXvQ5Hhpoc6YamvBod1zeJUkMeNRJRxjYuZuP9z2XO8uywLHRwGCCycZJeZLKHRM9YbRCOA0Tk2dTQYl7r45smbKPUL/UQg0nvOe65NNPZI+7MEqN/V8Xeu
rSUmcDrGxNNDlURhkV4w6rkatxIxP1yY+2j4B6wLx8IYiUtoLejQCgZ0Q==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|A5A02E30-9369-49B9-8CFE-C32703A355E6|2023-08-18T16:08:37|SAT970701NN3|VDjSj+YRiqiD/SlIB5PZhFGpsRlSWFyMOaXL/Vri/cOp4aPW2h
C99u81pQadAlp3mzAJ0ZIzD5sxOA5yTdhGifMPrGNA+RdsJyiglLrX5HwUQiN69CvGdJaNXyszv+gamChs/d3lEkrzpcbuZZ2HxOFPkyJkirWAlVnUDkE5JxB
nqXwZNNNEkfL62vvx/NyABOpd+jhF8ifleb83iJ2MQkkJZJG9sEh4TUXpxKfNSHJQfkVVZF5DiGvSgh76RFLuQ0PvGgYpaMsDiCuhUMF4+rxbWc8aYjVY9
oVXiRA3nhlFmMRFcjTgLAwMpaFo82U4ad20ZF9hget4Cly03v/wsA==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-08-18 16:08:37

RFC emisor: GALA761215817 Folio fiscal: A5A02E30-9369-49B9-8CFE-C32703A355E6

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Factura tipo:

Serie/Folio: H 2696
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2023-08-18 T 14:19:06

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AV. INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO México

I

73301049-83E9-4CCE-98D7-1AABF4643D3A

00001000000503938001

00001000000501670524

2023-08-18 T 14:19:06

COMPAÑIA HOTELERA LAS GEMES

WWW.HOTELRIONAZAS.COM.MX/

Email:FACTURACIONGEMES@HOTMAIL.COM

Expedida en: CP 27000    Tel. TEL 871 711 1347

AVENIDA MORELOS 732 PONIENTE  CENTRO TORREON

RFC: HGE181220PC5

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Unidad de ServicioHOSPEDAJEE48 $546.218487$16.385042$546.21848790111500 $87.394958

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

HAB 320

17/AGOSTO/2023

Observaciones

SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de crédito04

AL CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

dHDbswcnf/eItNY8BRiOweS7h60NAOcDA9nMWQY2FResUvo+DzLHwtoQDQX7487hy1/91UQb/9kiUWUbNwVrUf12ICxChfO6Za9WwMJX/YUqsP1DCdgrzmnjZuORySY+92wjnVCP3SKjjlvc8KB

HhvS2RDC598w7p6JuROtMPPsfyt+lCM/nyFcmSLj653itGqgJrdiGMXo/jPBodrJh8parsH3HYVFYyo/EDZ5KNgA5BjXNL1baq9gUw3EJcNeLeNGhijkRp5hOFsDXBF6vU+vE4yDmPn7Tvz6lmPm6Z

MXlITd4zWYqrP8JmITIShey5zqjb17pvW7/bZblR+t4NA==

k8ygLirTWvweFUfH+ECWOW+LLboypoSXeNsTOPYm0uwoLOlV2r+r5z8XxHzfYSKOHrjq4CbdeTl3WELKg8RAasV0y8/LjXSLI14sV2pQy7RMPXdPwzeVYAaroua0XvBmYpFs00tf28gA0rngwFhhz

vetoWKgZlzIAGKKJgCqNzjOHhuoLdoexRXzL3IkjHsE0iV/fb36SUAmwx3UysKgsEa1zaXbBW2qTmXPU1mKfxlnFgw1F27BaoUy4yS6ij7pms6 TiohItCoxRtiGSDLB2Fr1OBqT+L28uWFcQIMMpYPq

B5xtl7ISzYH8Ay1qveCWMPuB+zIZfVlM1CVqXMlnAw==

||1.1|73301049-83E9-4CCE-98D7-1AABF4643D3A|2023-08-18T14:19:06|SED 1102088J7|dHDbswcnf/eItNY8BRiOweS7h60NAOcDA9nMWQY2FResUvo+DzLHwtoQDQX7487hy1/91UQb/9kiUW

UbNwVrUf12ICxChfO6Za9WwMJX/YUqsP1DCdgrzmnjZuORySY+92wjnVCP3SKjjlvc8KBHhvS2RDC598w7p6JuROtMPPsfyt+lCM/nyFcmSLj653itGqgJrdiGMXo/jPBodrJh8parsH3HYVFYyo/EDZ5

KNgA5BjXNL1baq9gUw3EJcNeLeNGhijkRp5hOFsDXBF6vU+vE4yDmPn7Tvz6lmPm6ZMXlITd4zWYqrP8JmITIShey5zqjb17pvW7/bZblR+t4NA==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$650.00
Cuenta de Pago:

$87.39

$16.39

$0.00

$650.00

$0.00

$546.22

$0.00Ret. ISR:
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 27000

Factura:  1211133230821203120419

Régimen Fiscal: Serie: 10LGA

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

470c9a40-1c5f-4cc7-9106-d594b4137d78

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-08-21T13:31:20

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-08-21T14:31:21

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
28 - Tarjeta de débito
. .

SUBTOTAL 18.00
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 18.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

B6S//ojA42XY9SDDgBmFMaYUyPUiR5i0Jh4BXTtqxo/JQAOmb6qEgO7U92c3LRKVIqZSPlQS9gYL+b/m2eBclnDJ+n4pPzWu2W
a+stu742Qx7356HhDYgJFhlY6SSAfGnXA1heWAZV1UnwfvhLmjVs7gw89O+EWAF3WI79pL7DTRd6bmdigM6iYksQ6C26crpD
ntqOip8+o5/fqmArobkIxNUjDyAGX7iTT/mxuaSMVm54E3pV+ktq3JZrQULDKwth1IY/0CDTkqxgZ/e+OSRcZrdWup10zjaq2Gc
1DU/tyChuOHnfQ7nkIauv1qbt06u2kPHw+3yq0M/u3AF68yBQ==

Y9FyX5xopW44qoWeXFaTEK5hnaj54MU5uUYRXEnXH/mYxvjWsN5ejM2pub6fZpOlHms+9ZldDfIqX+/YgdPYc8TlZgHF9o77Xei
o83g06opHV2OQUoVKZU196suNBT6UQBxt2rEkfA93jzg3nAAoXjB1Py+wvsYB7WoEw+aRxwtuXrLsYyFaOHPUz/n8t8UeTfcN
8eDQdpuNX3IAJ9HxKIK2q2i06skogPxFVUHhWmKPt653afU9hmWegO7SiLnIB+ybr0hDzR1bJdTuLb4sly4dRCYRLN2qxbU+Yq1
t1tGmG00Zb/W2Rqu1sRWvbMiZRJ3PydSVfbg49aQl7SrfMg==

||1.1|470c9a40-1c5f-4cc7-9106-d594b4137d78|2023-08-
21T14:31:21|AUR100128NN3|B6S//ojA42XY9SDDgBmFMaYUyPUiR5i0Jh4BXTtqxo/JQAOmb6qEgO7U92c3LRKVIqZSPlQS9gY
L+b/m2eBclnDJ+n4pPzWu2Wa+stu742Qx7356HhDYgJFhlY6SSAfGnXA1heWAZV1UnwfvhLmjVs7gw89O+EWAF3WI79pL7DT
Rd6bmdigM6iYksQ6C26crpDntqOip8+o5/fqmArobkIxNUjDyAGX7iTT/mxuaSMVm54E3pV+ktq3JZrQULDKwth1IY/0CDTkqxg
Z/e+OSRcZrdWup10zjaq2Gc1DU/tyChuOHnfQ7nkIauv1qbt06u2kPHw+3yq0M/u3AF68yBQ==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50131701 ACTIVIA RED FRUITS CON CHIA 220 G 18.00 0.00 18.00 02
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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